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Dependencia: Secretaria General
No Oficio: 21312022
Asunto: Certiflcación de Punto de
Acuerdo.

A. QUIEN CORRESPONDA

El suscrito LlC. FRANCISCO JAVIER SANTILLAN OCAMPO, Secretario Generat
de este H. Ayuntamiento Constitucional de Pihuamo, Jalisco, con fundamento eûJg
previsto por el artículo 63 de la Ley del Gobierno y la Administración
Municipal del Estado de Jalisco. Hago constar doy fe y:
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CERT¡FICO

En Pihuamo, Municipio del Estado de Jalisco, siendo las 13:'15 deldía 03 de J

del año 2022, reunidos en las instalaciones del Palacio Municipal designado
oficial para la sesión plenaria de irabajo def Honorable Ayuntamiento ConstitucioiräiÁ
en func¡ones, lo que se hace en cumplimiento a los artículos 47 fracción lll, 2g
fracción I y 31 de la Ley del Gobierno y la Adminístración Pública Municipat del
Estado de Jalisco, C. I{UMBERTO AMEZCUA BAUTISTA' y los Regidores G.C.
RODRIGO SANCHEZ SUÁREZ, MA. DEL CARMEN DOLORES ANGUIANO,
ALMA DELIA OLIVERA MEJÍA, J. GUAÐALUPE MORENO MAGAÑA, JUAN
ALCARAZ VIRGEN, HÉCTOR PÉREZ RAMÍREZ, NORMA ANGÉLICA CHÁVEZ
GAR¡BAY, MARTSOL BTRRUETA MARTíNEZ y pEÐRO MORA COLTN con et
objeto de celebrar la DECIMA SESIóN ORDINARIA det Honorable Ayuntamiento
Constitucional de Pihuamo, Jalisco, en virtud de llevar a cabo [os trabajos de
Administración Pública Municipal 2021-2024, prevista por los Artículos 32 y 33 de la
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y por
ef Artículo 22 del Reglamento lnterno del Gobierno Municipal de Pihuamo, Jalisco,
para tal efecto se sometió a consideración del cuerpo cotegiado presente el
siguiente:

SEPTIMO: ASUNTOS GENERALES. El Secretario General LlC. FRANCISCO
JAVIER SANTILLAN OCAMPO hace del conocimiento al pleno de este H.
Ayuntamiento, gue se recibió el oficio CPU286/LXlll de parte del Secretario General
del Congreso del Estado Mtro. Jose Tomas Figueroa Padílla para efectos que este
cuerpo colegiado emita su voto como parie deÌ Constituyente Permanente de
Jalisco, notifico que por decreto 28786/LXlll se aprobó reformar los artículos 15, 35
y 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, mismo que contiene
adecuaciones a la norma constitucional estatal en los siguientes términos:

DICTAMEN DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTICULOS I5,35
Y 50 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTICULO UNICO, Se reforman los artículos 15, 35 y 50 de la
Constitución Política del Estado Jalísco, para quedar como sigue:

Articulo 15.- t...1

I a X. [...]

El Estado podrá adherirse al Sísierna Nacionalde Coordinación Fiscaly
ceder sus facultades originarias de establecimiento y cobro de
contribuciones en los términos de los convenios de coordinación y sus
anexos.
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ia particlpación en la recaudación federal y la transferencìa de recursos
adicionales por la Federación deberá ser equitativa y ponderar el

componente federai de la aportación del Estado al sistema en su

conjunto con sus necesidades soliciarìas. No obstante, ei Estado contara
con un Sistema Tributario Estatal que se regirá bajo ios principios de
eficiencia,' disciplina financiera, transparencia y contabilidad

Eubernamental y será el encargado de que las personas físicas y
jurídlcas contribuyan al personal y equitativamente ai gasto público, así
corno de fiscalízar ei cumplirniento de fas disposiciones tributarias detr

Estado e ir¡centivar su curnplimiento voluntario.

Et Gobierno del Estado participara los recursos federales que se le
transfieren con åos municipios, en los términros de la ley de coordinación
fiscal y bajo el principio de solidaridad, estableciendo indicadores que
perrnitan el desarroflo de la cornunidad, [a prestación de servicios
eficiente, la generacíón y [a atención de las necesidades básicas de sus
habitantes. El Estado establecerá el Sisterna Estatal de Coordinaciór¡
Ëiscal con los municipios teniendo co¡'no base para la distribLlción de los
recursos su índice de rnarginación y el combate a la pobreza.

[-a polltica pública de mejora regulatoria del Estado es obligatoria para
todas las autoridades públicas estatales y rnunicipales, en sL¡s

respectivos åmbitos de competencia y acorde a los principios
constitucionales que los rigen.

La ley reEutrara el ejercicio del derecho a Ia información pública y ef
procedimiento para hacerlo efectivo; las obligaciones por parte de los
sujetos de apticación de la ley respecto a fa transparencia y el derecho
a la inforrnación pública, asl corno las sanciones por su irrcumpl!miento,
de conformidad corr lo establecido por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso
a ia lnformación Pública, esta Constitución y demás normatividad
aplicable en la materia.

Sera obligación de las auioridades estatales y municipales, de cualquier
otro organísmo púbtico, asícomo de cualquier persona física,jurídica o
sÊndicato que reciba y eXerza recursos púbiicos o realice actos de
autoridad, proporcionar la informacíón públíca en su posesión, ¡'endir
cuen{as de sus funciones y pernnitír el ejercicio del derech¡o a !a

información en los tér¡ninos de ley"

Artics¡lo 3S.- t...1

ta XXXV. [...]

XXXVI. ENegir por el voto de cuando rnenos las dos terceras partes de
fos diputados integrantes de la Legislatura, al Fiscal Especia[izado en
materia de de[itos eleotorales y al Fiscaß Especializado en Combate a la
Corrupción, de entre ßa terna que envié eltitular del poder ejecutivo, en
los términos que establece esta Constitución y fa å-ey;
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XXXV|l. Elegir al Procuradorde Desarrollo Urbano del Estado, mediante
el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados
integrantes del Congreso, previa convocatoria pública y en los terminos
que establezca la ley de la materia; y

XXXV|ll. Autorizar al ejecutivo, por el voto de cuando menos las dos
terceras partes de los diputados integrantes del Congreso, Ia celebración
de convenios de coordinación fiscal, siempre y cuando se justifique su
conveniencia para el Estado, debiendo tomar en cuenta tanto el
componente federal de aportación del Estado como las necesidades
solidarias del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Asimismo, en
una sola ocasión, durante elejercicio del encargo del ejecutivo en turno,
podrá autorizar, por el voto de cuando menos las dos terceras partes de
los diputados integrantes del Congreso, darlos por terminados cuando,
de manera motivada y previa revisión, se demuestre que ya no se
cumplen las condiciones que justíficaron su adhesión y que el Estado
puede hacerse cargo de la conducción de la política fiscal.

Articulo 50.- [...]

la XXV. [...]

XXVI. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, Estados y
Municipios, en materia de combate a la corrupción;

XXV|t. Celebrar convenios de coordinación fiscal con la Federación, así
como darlos por terminados cuando ya no resulten convenientes para el
Estado, previa autorización del Congreso.

El Gobernador en turno, dentro de los tres primeros años de su encargo
y por una sola ocasión, deberá llevar a cabo un proceso de revisión
integral de la política fiscal del Estado y sus convenios de cosrdinación,
en el que se pondere el equilibrio entre el componente federal de la
aportación delEstado alSistema Nacionalde Coordinación Fiscalen su
conjunto con sus necesidades solidarias, y presentar sus conclusiones
al Congreso.

Para dar por term¡nados los conveníos de coordinación fiscal con la
Federación, se deberá demostrar que ya no se cumplen las condiciones
que justificaron la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal
y motivar que el Estado puede hacerse cargo de la conducción de la
polltica fiscal a través del Sistema Tributario Estatal; y

XXVlll. Las demás que le otorgan la constitución Política de los Esiados
Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de estas se deriven.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor al dfa siguÍente de su
publicación en el Periódico Oficial'El Estado de Jalisco".
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SËGtihlDCI. Para efectos de io dispuesto en el artículo 50 fracción XXVII
de la Constitución Folítica del Estado de Jalisco que se reforma a través
de este Decreto, el Gobernador del Estado deberá realizar la revisión de
los convenios vigentes, dentro de ios primeros 6 meses a la entrada en
vigor del presente decreto.

TFRCERCI. El Congreso del Estado deberá crear el marco normatìvo
que regirá el Sistema Tributario Estatal dentro de los ciento ocl'renta días
naturãies siguientes a la entrada en vigor del presente decreto.

Por ello, a través de Ia iniciativa de Decreto que nos ocr.ipa, el Congreso del Estado
puso a consideración de este FI. Ayuntamiento como parte del poder reformador de
ia Constìtución Folítica del Estado de Jalisco, la refornna a ios artículos 15, 35 y 5û
de dicha norma aonstitucional.

En este orden de ideas y una vez expuesto lo anterior, me permito aeder el uso de
la voz a los Regidores y Regidoras para su debate.

No hay aportacíones de Regidores y Regidoras.

Acuerdos"

Por lo anterior, para eldesahogo de este punto delorden deldía, pongo a su arnabie
consideración el contenído de la reforma antes citado, para que, en uso de sus
atribLlciones constitucionales, los integrantes del pleno, de este l-,1. Ayuntanr'liento se
delibere y emita el vcto para efectos del artícufo 117 de la Constitr.¡eión Política del
Estado de.Jalisco.

Acto continuo y una vez deliberada por la asamblea, los cor¡tenidos de $as

refong'nas constituaior¡ales a¡'¡tes cltadas se aprueban por unanËmeidad de votos
de Bos regidores pnesenfes, y mediante ACtJERÐO ÐE.AYUltTé.MlENTe {M8}.
{-o cuai se hace constar para todos los efectos legales a que haya lugar. - - -; - - - -

Se expide [a presente Certificación de Ft¡nto de,\cuerdo a los 15 días deå rnes de
Junio de! añø2t22.

P*TEhITAMETTË

Fihuamo, ".|allsco a 15 de.lunio del2û22

å-Ec. ".!avùen Sar¡ti!lán 0can'rpo

GrEEeSû &lUNtC{pÅB

5ËCRSTASIA GEtrF&A&

P¡$lUÅfrlt, JÂ8-
General del Ayuntamiento


